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DR. JESÚS ENRIQUE GRAJEDA HERRERA, Secretario de Salud del Estado de 
Chihuahua, con fundamento en los artículos 1, 4, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción IV de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 apartado A) 
fracción XVI, apartado B), 4 fracción II, 130 fracciones II y XIV, 131, 134 fracción II, 135, 
140, 143,  361, 362, 369 y 370 de la Ley Estatal de Salud; 1, 2, 3, 24 fracción V y 27 bis 
fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 7, 8 y 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; el Acuerdo por el que se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, 
emitido por el Secretario de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
mayo de 2020, y el Acuerdo 083/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua con 
fecha 30 de mayo de 2020, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1.- Que el 23 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el 
virus SARS-CoV2, COVID-19, en México, como una enfermedad grave de atención 
prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha 
epidemia. 
 
2.- El 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19; instrumento que fue sancionado por el 
Presidente de la República mediante Decreto publicado en misma fecha en el citado 
órgano de difusión oficial. 
 
3.- El 25 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo N° 
049/2020 dictado por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio 
del cual se emitieron diversas disposiciones en materia sanitaria relacionadas con la 
enfermedad COVID-19.  
 
4.- El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa 
de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, 

SECRETARÍA DE SALUD
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COVID-19; instrumento en el cual se estableció que la Secretaría de Salud determinaría 
todas las acciones necesarias para atender la emergencia. 
 
5.- Derivado del Acuerdo anterior, el Secretario de Salud publicó el 31 de marzo de 2020 
en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2. 
Entre las acciones establecidas se encuentra la suspensión de actividades no esenciales, 
del 30 de marzo al 30 de abril de la presente anualidad, con la finalidad de mitigar la 
dispersión y transmisión del multicitado virus, para disminuir la carga de la enfermedad, 
sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población del territorio nacional. 
Adicionalmente, se define un conjunto de actividades consideradas esenciales, mismas 
que podrán desarrollarse observando prácticas y medidas sanitarias. La vigencia de dicho 
instrumento fue ampliada hasta el 30 de mayo, en virtud del Acuerdo publicado por el 
Secretario de Salud el 21 de abril del presente año en el referido órgano oficial de 
difusión. 
 
6.- El 19 de abril de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo Nº 
064/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio 
del cual se amplió el periodo de suspensión de actividades no esenciales, y se señalaron 
diversas disposiciones adicionales con el propósito de contener la transmisión del referido 
virus. En el artículo Segundo Transitorio se estableció que la vigencia de dichas medidas, 
así como las del Acuerdo 049/2020, permanecerían vigentes hasta el 30 de mayo de 
2020. 
 
7.- El 14 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 
cada entidad federativa.  
 
8.- El 30 de mayo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo Nº 
083/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que 
se establece la estrategia para la reapertura de actividades sociales, educativas y 
económicas en el estado de Chihuahua, en virtud de la pandemia causada por la 
enfermedad COVID-19. En el artículo segundo del citado acuerdo se determinó que sería 
la Secretaría de Salud quien definiría semanalmente la etapa por color en que se 
encuentre la entidad, conforme al sistema de evaluación y control de actividades, cuya 
base es el semáforo incluido como Anexo 1 al Acuerdo referenciado; en dicha razón, emití 
el Acuerdo SS/SEM/04/2020 por el que se definen las etapas en que se encuentra el 
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Estado de Chihuahua, en términos del semáforo establecido para la reapertura de 
actividades en virtud de la pandemia causada por la enfermedad COVID-19, publicado en 
edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado el día 14 de junio de 2020. 
 
9.- La Secretaría de Salud es la Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal a la que le 
corresponde garantizar, en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a 
la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como establecer y conducir la 
política estatal en materia de salud. En términos de los artículos segundo y tercero del 
mencionado Acuerdo No. 083/2020, y de conformidad con el sistema de evaluación y 
control de actividades mediante el semáforo establecido según diversas variables, resulta 
necesario definir la etapa en que se encuentra la entidad y sus municipios, de 
conformidad con una división regional plasmada en el presente instrumento. 
 
Por lo anteriormente expuesto tengo a bien emitir el siguiente: 
 

 
ACUERDO  No. SS/SEM 007/2020  

 
PRIMERO.- Se establecen dos regiones en el Estado de Chihuahua, a efecto de 
determinar la etapa de la semaforización sanitaria en que se encontrarán durante la 
vigencia del presente instrumento:  
 

I. La Región 1, denominada Juárez, queda comprendida por los siguientes 
municipios: 
 

 
REGIÓN MUNICIPIOS 

JUÁREZ 

Ahumada Guadalupe 
Ascensión Janos 

Buenaventura Juárez 

Casas 
Grandes 

Nuevo 
Casas 

Grandes 

Galeana Práxedis G. 
Guerrero 

 
 
II. La Región 2, denominada Chihuahua, queda comprendida por los siguientes 
municipios: 
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Estado de Chihuahua, en términos del semáforo establecido para la reapertura de 
actividades en virtud de la pandemia causada por la enfermedad COVID-19, publicado en 
edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado el día 14 de junio de 2020. 
 
9.- La Secretaría de Salud es la Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal a la que le 
corresponde garantizar, en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a 
la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como establecer y conducir la 
política estatal en materia de salud. En términos de los artículos segundo y tercero del 
mencionado Acuerdo No. 083/2020, y de conformidad con el sistema de evaluación y 
control de actividades mediante el semáforo establecido según diversas variables, resulta 
necesario definir la etapa en que se encuentra la entidad y sus municipios, de 
conformidad con una división regional plasmada en el presente instrumento. 
 
Por lo anteriormente expuesto tengo a bien emitir el siguiente: 
 

 
ACUERDO  No. SS/SEM 007/2020  

 
PRIMERO.- Se establecen dos regiones en el Estado de Chihuahua, a efecto de 
determinar la etapa de la semaforización sanitaria en que se encontrarán durante la 
vigencia del presente instrumento:  
 

I. La Región 1, denominada Juárez, queda comprendida por los siguientes 
municipios: 
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Ahumada Guadalupe 
Ascensión Janos 

Buenaventura Juárez 

Casas 
Grandes 

Nuevo 
Casas 

Grandes 

Galeana Práxedis G. 
Guerrero 

 
 
II. La Región 2, denominada Chihuahua, queda comprendida por los siguientes 
municipios: 
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REGIÓN MUNICIPIOS 

CHIHUAHUA 

Bachíniva Bocoyna Carichí Rosales 
San 

Francisco 
de Borja 

Santa 
Isabel 

Chínipas Cuauhtémoc Cusihuiriachi Satevó Delicias Camargo 
Gómez 
Farías Guazapares Guerrero La Cruz Meoqui Saucillo 

Madera Maguarichi Matachí 
San 

Francisco de 
Conchos 

Allende Balleza 

Morelos Moris Ocampo 
Batopilas de 

Manuel 
Gómez Morín 

Coronado El Tule 

Riva 
Palacio Temósachic Urique Guachochi Guadalupe 

y Calvo 
Hidalgo 

del Parral 

Uruachi Aldama Aquiles 
Serdán Huejotitán Ignacio 

Zaragoza Jiménez 

Chihuahua Coyame del 
Sotol 

Dr. Belisario 
Domínguez López Matamoros Rosario 

Gran 
Morelos 

Manuel 
Benavides Namiquipa San 

Francisco del 
Oro 

Santa 
Bárbara 

Valle de 
Zaragoza Nonoava Ojinaga Julimes 

 
 
SEGUNDO.- Durante la vigencia del presente Acuerdo, la Región 1, Juárez, se encontrará 
en la etapa de color Naranja; la región 2, Chihuahua, se encontrará en la etapa de color 
Naranja.  
 
Las actividades que podrán desarrollarse en cada una de dichas etapas serán las 
señaladas en el Anexo 1 del Acuerdo 083/2020, publicado el 30 de mayo de 2020 en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
La ciudadanía deberá atender las medidas señaladas en el Acuerdo 083/2020 emitido por 
el Ejecutivo del Estado, así como las contenidas en los ordenamientos emitidos por las 
autoridades sanitarias competentes, de conformidad con la etapa de color que 
corresponda a la región en que se encuentre. 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 22 de junio de 2020 y 
permanecerá vigente hasta en tanto se emita un nuevo instrumento que defina las etapas 
correspondientes del semáforo sanitario. 
 
TERCERO. Las autoridades competentes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones 
del presente Acuerdo, de conformidad con la legislación aplicable y en concordancia de 
los Acuerdos vigentes emitidos por el Gobernador del Estado. 
 
CUARTO. A efecto de llevar a cabo las acciones relacionadas al procedimiento 
administrativo de sanción, se estará a lo señalado por los artículos 374, 375, 386, 387, 
389 y demás relativos de la Ley Estatal de Salud. 
 
 
 
Dado en el despacho del Secretario de Salud de Gobierno del Estado de Chihuahua, a los 
19 días del mes de junio del año dos mil veinte. 
 
 
 
 
 

DR. JESÚS ENRIQUE GRAJEDA HERRERA. 
SECRETARIO DE SALUD. 


